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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de abril de 2014. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de abril de 
20141, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
INICIO 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS IMPUESTAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS DEBEN 
TOLERAR UNA MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA 
IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU DESEMPEÑO EN EL CARGO. 

DERECHOS A UNA REPARACIÓN INTEGRAL Y A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL ESTADO. SU 
RELACIÓN Y ALCANCE. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA 
DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO DE TODA PERSONA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚBLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFORMACIÓN PERSONAL DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL. 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD 
POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU 
AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

MOCIÓN. SI LOS DIPUTADOS DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE JALISCO NO TIENEN CONOCIMIENTO DEL 
DICTAMEN DE DECRETO SOMETIDO A DISCUSIÓN, NO ES POSIBLE QUE EJERZAN AQUEL DERECHO PARA 
INTERRUMPIR LO APROBADO EN ESE SENTIDO. 

 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 4, 11 y 25 de abril de 2014. 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
MEMORANDUM 

 
 

2 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52228 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE 
PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO. 

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU 
DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. 

MEDIDAS PRECAUTORIAS DECRETADAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO 
PROCEDE MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA EN SU CONTRA POR NO TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA. 

JUICIO DE NULIDAD FEDERAL. PARA DECIDIR SOBRE LA OPORTUNIDAD EN LA PROMOCIÓN DE LA 
DEMANDA, DEBE CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SURTE EFECTOS AL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE DE AQUEL EN QUE SE PRACTICA. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN EL AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN EL 
RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA FAVORABLE AL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, RESPECTO DEL CUAL SE PRETENDE UN MAYOR BENEFICIO POR CUESTIONES DE 
CONSTITUCIONALIDAD O DE LEGALIDAD, CUANDO EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA PROCEDIÓ EN 
SU TOTALIDAD POR HABERSE RECLAMADO AL MISMO TIEMPO LA PARTE DESFAVORABLE DE DICHA 
RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 170, FRACCIONES I Y II Y 189 DE LA LEY DE LA 
MATERIA). 

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN SU TOTALIDAD, CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN CUANDO SUS RESOLUTIVOS DECLAREN LA VALIDEZ DE UNO DE LOS 
ACTOS IMPUGNADOS Y LA NULIDAD DE OTRO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 170, FRACCIONES I Y II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA). 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. LA OMISIÓN DE EXHIBIRLO CUANDO SE OFRECIÓ COMO PRUEBA POR EL 
ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI ÉSTE NEGÓ LISA Y LLANAMENTE LOS HECHOS 
CON BASE EN LOS CUALES LA AUTORIDAD DEMANDADA EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, CONLLEVA 
QUE ÉSTA SE ENCUENTRE OBLIGADA A PROBARLOS. 
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INICIO 
Época: Décima Época  
Registro: 2006299  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de abril de 2014 09:32 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.1o.A.E.3 K (10a.)  
 

INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E 
INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA 
CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL 
QUEJOSO. 
 
Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el 
contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar 
un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, 
en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para 
hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica 
un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la 
autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario 
distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, 
generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de 
daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la 
parte interesada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín 
Ballesteros Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2006150  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de abril de 2014 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 30/2014 (10a.)  
 

MOCIÓN. SI LOS DIPUTADOS DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE JALISCO 
NO TIENEN CONOCIMIENTO DEL DICTAMEN DE DECRETO SOMETIDO A 
DISCUSIÓN, NO ES POSIBLE QUE EJERZAN AQUEL DERECHO PARA 
INTERRUMPIR LO APROBADO EN ESE SENTIDO. 
 
Si bien es cierto que conforme al artículo 187 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Jalisco, los diputados del Congreso de dicha entidad federativa tienen a su alcance el derecho 
de moción para interrumpir trámites por aprobar, debates o decisiones de la Mesa Directiva o bien 
de la propia Asamblea, también lo es que ello no fue posible con respecto al Decreto Número 
24158/LIX/12, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 13 de noviembre de 2012, 
en la porción que deroga la fracción XI del artículo 9o. de la Ley del Notariado local, debido a que 
del análisis del proceso legislativo respectivo no se advierte que los integrantes de la LIX Asamblea 
Legislativa, previo a su aprobación, tuvieron conocimiento de su contenido. 
 
Acción de inconstitucionalidad 65/2012. Diversos Diputados integrantes de la Sexagésima 
Legislatura del Estado de Jalisco. 20 de enero de 2014. Unanimidad de once votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez 
Moreno. 
 
El Tribunal Pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 30/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de marzo de dos mil 
catorce. 
 
Nota: Esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por once votos, contenidas en la 
sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 65/2012, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas y, por ende, de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014. 
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Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006153  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de abril de 2014 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: P. XIII/2014 (10a.)  
 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS 
IMPUESTAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 
 
El Congreso de la Unión en ejercicio de su competencia estableció en el artículo 387, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que corresponde al Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa conocer de la impugnación a las resoluciones en las que se 
determinen sanciones administrativas a los servidores públicos del Instituto Federal Electoral, lo 
que resulta congruente con lo previsto en los artículos 73, fracción XXIX-H, 79, fracción IV, párrafo 
segundo, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de cuya interpretación sistemática se desprende que los servidores públicos de los organismos 
constitucionales autónomos están sujetos al régimen de responsabilidades administrativas 
establecido por el Congreso de la Unión, el cual tiene a su cargo el diseño para determinarlas y, 
consecuentemente, el establecimiento de los recursos que procedan en su contra y las 
autoridades competentes para su conocimiento, aunado a que tiene la atribución constitucional 
de regular los procedimientos que se instruyan ante los tribunales de lo contencioso 
administrativo, a los que la propia Ley Fundamental les otorga competencia para dirimir 
controversias entre la administración pública y los particulares, así como para conocer de las 
sanciones administrativas impuestas por un órgano con autonomía constitucional como el 
Instituto Federal Electoral. 
 
Conflicto competencial 146/2012. Suscitado entre la Séptima Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 6 de enero de 2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: José Fernando Franco 
González Salas y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

8 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52228 

 
Conflicto competencial 7/2013. Suscitado entre la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 7 de enero de 2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: José Fernando Franco 
González Salas y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Conflicto competencial 8/2013. Suscitado entre la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 7 de enero de 2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: José Fernando Franco 
González Salas y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
El Tribunal Pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número XIII/2014 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de marzo de dos mil catorce. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2006186  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de abril de 2014 10:09 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 16/2014 (10a.)  
 

CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
 
Si bien es cierto que, acorde con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionales ordinarias, para hacer respetar los derechos 
humanos establecidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un control 
difuso de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo es que subsiste el control 
concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, cuya competencia corresponde en 
exclusiva al Poder Judicial de la Federación, a través del juicio de amparo, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. La diferencia entre ambos medios de 
control (concentrado y difuso), estriba en que, en el primero, la competencia específica de los 
órganos del Poder Judicial de la Federación encargados de su ejercicio es precisamente el análisis 
de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, por tanto, la controversia consiste en 
determinar si la disposición de carácter general impugnada expresamente es o no contraria a la 
Constitución y a los tratados internacionales, existiendo la obligación de analizar los argumentos 
que al respecto se aduzcan por las partes; en cambio, en el segundo (control difuso) el tema de 
inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra la litis, pues ésta se limita a la materia de 
legalidad y, por ello, el juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo argumento de las 
partes, puede desaplicar la norma. Ahora bien, en el juicio contencioso administrativo, la 
competencia específica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es en materia de 
legalidad y, por razón de su función jurisdiccional, este tribunal puede ejercer control difuso; sin 
embargo, si el actor formula conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal administrativo 
el ejercicio del control difuso respecto de determinada norma, de existir coincidencia entre lo 
expresado en el concepto de nulidad y el criterio del tribunal, éste puede inaplicar la disposición 
respectiva, expresando las razones jurídicas de su decisión, pero si considera que la norma no 
tiene méritos para ser inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió violación alguna de 
derechos humanos, para que se estime que realizó el control difuso y respetó el principio de 
exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que desarrolle una 
justificación jurídica exhaustiva en ese sentido, dando respuesta a los argumentos del actor, pues 
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además de que el control difuso no forma parte de su litis natural, obligarlo a realizar el estudio 
respectivo convierte este control en concentrado o directo, y transforma la competencia genérica 
del tribunal administrativo en competencia específica. Así, si en el juicio de amparo se aduce la 
omisión de estudio del concepto de nulidad relativo al ejercicio de control difuso del tribunal 
ordinario, el juzgador debe declarar ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues aun 
cuando sea cierto que la Sala responsable fue omisa, tal proceder no amerita que se conceda el 
amparo para que se dicte un nuevo fallo en el que se ocupe de dar respuesta a ese tema, debido a 
que el Poder Judicial de la Federación tiene competencia primigenia respecto del control de 
constitucionalidad de normas generales y, por ello, puede abordar su estudio al dictar sentencia. 
Si, además, en la demanda de amparo se aduce como concepto de violación la 
inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley, el juzgador sopesará declarar inoperantes los 
conceptos de violación relacionados con el control difuso y analizar los conceptos de violación 
enderezados a combatir la constitucionalidad y convencionalidad del precepto en el sistema 
concentrado. 
 
Contradicción de tesis 336/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Trigésimo Circuito y Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 22 
de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis XXX.1o.1 A (10a.), de rubro: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
ESTÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE 
CONVENCIONALIDAD.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 2, 
agosto de 2012, página 2016, y el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 212/2013. 
 
Tesis de jurisprudencia 16/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del 12 de febrero de 2014. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
  



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

11 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52228 

INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006298  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de abril de 2014 09:32 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.60 A (10a.)  
 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO DE 
TODA PERSONA, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚBLICO QUE 
OCUPE, CONSTITUYE INFORMACIÓN PERSONAL DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL. 
 
El expediente clínico de un individuo se refiere al conjunto de documentos escritos, gráficos e 
imagenológicos o de cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud debe hacer los 
registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su intervención. Ese instrumento, de 
conformidad con los artículos 16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 3, fracción II y 18, 
fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en relación con la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, en la que se establecen los 
criterios científicos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso 
y archivo del expediente clínico, contiene información de una persona física identificada o 
identificable que es considerada de carácter confidencial. Teniendo ese carácter, la autoridad 
administrativa, para acatar el mandato de protección de datos personales establecido en esos 
preceptos, debe negar la entrega del expediente clínico al público en general, siendo que ese 
deber es exigible con independencia de la calidad de la persona respecto de quien se pretenda 
obtener la información o el cargo público que ocupe en el gobierno, ya que las normas analizadas 
prevén que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, sin establecer 
excepción alguna. 
 
Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar 
Buenrostro Massieu. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 41 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD 
POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. 
 
De conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial, es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares 
titulares de la información, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia 
con esa regla, el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad 
reciba una solicitud de acceso a un expediente o documentos que contengan información 
confidencial y el comité de información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular 
de la información su autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles para responder a 
partir de la notificación correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una 
negativa. La interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a 
que la facultad de la autoridad administrativa de requerir al particular la entrega de información 
confidencial que se le hubiera solicitado es de carácter potestativo, pues la norma estatuye que "si 
el comité lo considere pertinente, podrá hacer tal requerimiento", locución que denota la aptitud 
de ponderar libremente si se ejerce o no dicha atribución. 
 
Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar 
Buenrostro Massieu. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS 
FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR 
INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, A LA VIDA PRIVADA Y A SU 
PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU DESEMPEÑO EN 
EL CARGO. 
 
La naturaleza jurídica de las universidades autónomas, como organismos descentralizados del 
Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio, en donde se imparte educación en los 
niveles establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
les confiere a sus funcionarios diversas potestades administrativas relacionadas con un servicio de 
carácter público. Así, tal circunstancia justifica el mayor escrutinio al que están sometidos los 
funcionarios universitarios, quienes deben tolerar una mayor intromisión en su derecho al honor, 
a la vida privada y a la propia imagen cuando reciban cuestionamientos sobre su desempeño en el 
cargo, máxime que las afirmaciones y apreciaciones sobre su actuación fomentan la transparencia 
y crítica de la gestión estatal en un ámbito particularmente sensible para el desarrollo nacional, 
como es la educación pública superior. 
 
Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de febrero de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHOS A UNA REPARACIÓN INTEGRAL Y A UNA JUSTA 
INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL ESTADO. SU RELACIÓN Y ALCANCE. 
 
El artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho de los particulares a obtener una indemnización en caso de que el Estado, a 
través de sus servidores públicos, cause un daño en su patrimonio, sea en el plano material o 
inmaterial, con motivo de su actividad administrativa irregular, mientras el párrafo tercero del 
artículo 1o. constitucional prevé la obligación del Estado de reparar las violaciones a los derechos 
humanos. De acuerdo con lo anterior, quienes prueben haber sido dañados en su patrimonio con 
motivo de una actividad administrativa irregular del Estado, deberán acreditar que ésta constituyó 
una violación a un derecho o a diversos derechos humanos contenidos en la Constitución o en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para poder ser "reparadas 
integralmente" y, en algunos casos, el estándar de "reparación integral" podrá alcanzarse 
mediante una indemnización, como lo prevé el párrafo segundo del artículo 113 constitucional, 
siempre y cuando no pueda restablecerse a la persona afectada a la situación en que se 
encontraba antes de la violación y la medida indemnizatoria o compensatoria sea suficiente para 
considerarla "justa". Sin embargo, si en otros casos la indemnización fuera insuficiente para 
alcanzar el estándar de "reparación integral", las autoridades competentes deben garantizar 
medidas adicionales -como lo son las de satisfacción, rehabilitación o las garantías de no 
repetición- que sean necesarias y suficientes para reparar integralmente a las personas por los 
daños materiales o inmateriales derivados de la actividad administrativa irregular del Estado que 
impliquen violaciones a sus derechos humanos, en términos del párrafo tercero del artículo 1o. 
constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2131/2013. 22 de noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Alejandra Daniela Spitalier Peña. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO 
INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE 
PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU 
CONJUNTO. 
 
Los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen el 
deber de toda autoridad de proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Norma 
Suprema y en los tratados internacionales de los que el país es parte y, en cuanto a los Jueces, el 
deber de arreglarse a la Constitución a pesar de leyes o disposiciones en contrario, a partir de lo 
cual, se reconoce que a cargo de las autoridades jurisdiccionales obra la obligación de ejercer de 
oficio o a petición de parte, un control de convencionalidad en materia de derechos humanos, el 
cual deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en el ordenamiento 
interno, conforme a los parámetros delineados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
las tesis P. LXVII/2011 (9a.), P. LXVIII/2011 (9a.) y P. LXIX/2011 (9a.). Por su parte, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido, en relación con el deber de los Estados 
firmantes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de respetar bienes jurídicos y 
libertades reconocidos en ella; que la acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
independientemente de su jerarquía, que implique un incumplimiento de ese deber, constituye un 
hecho imputable al Estado en su conjunto, que compromete su responsabilidad en los términos 
previstos por la propia convención (caso Tribunal Constitucional vs. Perú. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C, No. 71, y caso Bámaca Velásquez vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C, No. 70). Asimismo, que la 
responsabilidad estatal puede surgir cuando un órgano o funcionario del Estado o de una 
institución de carácter público afecte indebidamente, por acción u omisión, algunos de los bienes 
jurídicos protegidos por dicho instrumento internacional (caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C, No. 171), y que 
cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como el mencionado, sus Jueces, como 
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parte del aparato del Estado, también están sometidos a él, lo que les obliga a velar por que los 
efectos de sus disposiciones no se vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto 
y fin, las cuales, desde un inicio, carecen de efectos jurídicos [caso Almonacid Arellano y otros vs. 
Chile. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 26 de septiembre de 
2006. Serie C, No. 154, y caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú. 
Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. 
Serie C, No. 158]. Partiendo de lo anterior, como el Estado Mexicano firmó la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por el Senado de la República el 18 de diciembre 
de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981, y por virtud de su 
artículo 1, numeral 1, en términos de los mencionados artículos 1o. y 133 constitucionales, obra a 
cargo de toda autoridad jurisdiccional nacional, con independencia de su fuero o jerarquía, la 
obligación de respetar los derechos y libertades reconocidos en el referido pacto, así como el 
deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a favor de toda persona sin distinción por motivo de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, mientras que conforme a 
su artículo 33, los actos de esas autoridades, como partes del Estado Mexicano, están sometidos a 
la competencia tanto de la Comisión como de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
lo relativo al cumplimiento de dicha obligación. De ahí que el deber de ejercer, aun de oficio, el 
control de constitucionalidad y convencionalidad de los actos de que una autoridad tenga 
conocimiento en el ámbito de sus competencias y facultades, debe asumirse con puntualidad, 
responsabilidad y eficacia, y no evadirse, menos aún en casos en que expresamente un gobernado 
solicita su ejercicio, pues soslayarlo refleja gravemente el incumplimiento de la primera obligación 
impuesta por el orden constitucional interno a todas las autoridades, que a su vez supone el 
respeto de todos los derechos reconocidos a las personas en la Constitución y en la Convención y 
dicho incumplimiento compromete la responsabilidad internacional del Estado Mexicano en su 
conjunto, acorde con el principio básico relativo, recogido en el derecho internacional de los 
derechos humanos, en el sentido de que todo Estado es internacionalmente responsable por actos 
u omisiones de cualquiera de sus poderes u órganos en violación de los derechos 
internacionalmente consagrados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 436/2012. Gabriela Salazar González. 16 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 
 
Amparo directo 166/2013. Comercializadora Cantú, S.A. de C.V. 27 de junio de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 
 
Amparo directo 160/2013. Arcos Sercal Inmobiliaria, S. de R.L. de C.V. 15 de agosto de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Jesús Alejandro 
Jiménez Álvarez. 
 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

19 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52228 

Amparo directo 199/2013. Graciela Haro Prieto. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 
 
Amparo directo 225/2013. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma. 
 
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 379/2013, pendiente 
de resolverse por la Segunda Sala. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de 
diciembre de 2013, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
INICIO 
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SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE 
ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS 
DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. 
 
El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos 
humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En tales 
condiciones, debe estimarse que la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y 
expeditez contenidas en el segundo párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta 
atribuible a las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino que debe 
expandirse a todas las manifestaciones de poder público, como son los procedimientos 
administrativos no contenciosos seguidos ante las dependencias del Poder Ejecutivo. Ello es así, 
pues la eficacia de la autoridad administrativa presupone no sólo una sujeción irrestricta a los 
procedimientos señalados en la ley y los reglamentos, sino también que su proceder no puede ser 
ajeno a la tutela del derecho de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas lo que, además, 
implica en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, actuaciones y 
decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos de los administrados, razones por las que 
las citadas subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito 
judicial, sino que comprenden la producción de los actos administrativos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 35/2013. Secretario de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano. 16 de enero de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco 
Aguilar Ballesteros.  
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MEDIDAS PRECAUTORIAS DECRETADAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PROCEDE MEDIO ORDINARIO DE 
DEFENSA EN SU CONTRA POR NO TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para que proceda el recurso de revisión o el juicio contencioso administrativo 
federal contra actos y resoluciones definitivas de autoridades administrativas, se requiere que se 
trate de aquellas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia, o bien, que 
resuelvan un expediente. Por tanto, las resoluciones que decreten la imposición de determinadas 
medidas precautorias durante la tramitación de un procedimiento administrativo no son 
susceptibles de impugnación a través del recurso de revisión ni del juicio contencioso 
administrativo federal, pues no dan por concluido un procedimiento administrativo o una 
instancia ni resuelven un expediente. 
 
Amparo directo 1179/2013. Farmacias de Similares, S.A. de C.V. 6 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE NULIDAD FEDERAL. PARA DECIDIR SOBRE LA OPORTUNIDAD 
EN LA PROMOCIÓN DE LA DEMANDA, DEBE CONSIDERARSE QUE LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SURTE EFECTOS AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE DE AQUEL EN QUE SE PRACTICA. 
 
De acuerdo con los artículos 13, fracción I, inciso a), vigente hasta el 24 de diciembre de 2013 y 58-
2, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, los plazos para 
promover la demanda de nulidad, tratándose de la vía ordinaria y de la sumaria, son de cuarenta y 
cinco y de quince días, respectivamente, siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de la resolución cuestionada de conformidad con la misma legislación. Dichas 
disposiciones prevén una regla especial tratándose del surtimiento de efectos de las notificaciones 
de los actos que son susceptibles de combatirse a través del juicio anulatorio, y que cobra vigencia 
únicamente para efectos de su impugnación ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; de ahí que la norma que debe servir de parámetro para definir cuándo surte 
efectos la notificación del acto controvertido es el artículo 70 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, que establece que las notificaciones surten efectos el día hábil 
siguiente al en que se practiquen. 
 
Amparo en revisión 34/2014. Pemex-Refinación. 6 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Diego Alejandro Ramírez Velázquez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN EL AMPARO DIRECTO. LO 
SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN EL RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA FAVORABLE AL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, RESPECTO DEL CUAL SE PRETENDE UN MAYOR 
BENEFICIO POR CUESTIONES DE CONSTITUCIONALIDAD O DE LEGALIDAD, 
CUANDO EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA PROCEDIÓ EN SU 
TOTALIDAD POR HABERSE RECLAMADO AL MISMO TIEMPO LA PARTE 
DESFAVORABLE DE DICHA RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 170, FRACCIONES I Y II Y 189 DE LA LEY DE LA MATERIA). 
 
Los conceptos de violación que impugnan el resolutivo de la sentencia definitiva favorable al actor 
en el juicio contencioso administrativo, respecto del cual se pretende un mayor beneficio por 
cuestiones de constitucionalidad o de legalidad, deben calificarse como inatendibles, cuando el 
amparo directo promovido en su contra procedió en su totalidad por haberse reclamado al mismo 
tiempo la parte desfavorable de dicha resolución, dado que si bien es cierto que la procedencia del 
juicio en su totalidad descansa en el carácter definitivo de la sentencia controvertida, respecto de 
la cual no puede decirse simultáneamente que el amparo es procedente e improcedente, derivado 
de que se impugnan al mismo tiempo los resolutivos tanto desfavorables como favorables al 
demandante, de suerte que en ese supuesto se estará en presencia de la procedencia genérica del 
amparo directo prevista en la fracción I del artículo 170 de la Ley de Amparo, también lo es que la 
calificación de los conceptos de violación que pretenden impugnar la parte que resultó a favor del 
actor, debe realizarse en la parte considerativa de la sentencia de amparo y deben calificarse de 
inatendibles aun cuando se aduzca un mayor beneficio, en razón de que para la procedencia del 
amparo directo contra resoluciones favorables en materia contencioso administrativa, rige la regla 
de procedencia excepcional prevista en la fracción II del citado precepto, donde sólo pueden 
hacerse valer temas de inconstitucionalidad de normas generales, siempre y cuando la autoridad 
demandada interponga el recurso de revisión en materia contencioso administrativa, éste sea 
admitido a trámite, estimado procedente y fundado, y donde la demanda debe constreñirse a 
expresar temas de inconstitucionalidad de normas generales, pues el mismo principio de 
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excepción dirige el estudio de los conceptos de violación que plantean un mayor beneficio, sea por 
proponer temas de inconstitucionalidad normativa o de legalidad, formulados para combatir la 
parte que resultó favorable al actor, cualquiera que haya sido el motivo por el que el juicio 
contencioso administrativo concluyó de esa manera, dado que se produce un impedimento 
técnico que imposibilita el análisis de la cuestión de fondo, si se advierte que la autoridad 
demandada no interpuso la revisión fiscal, de suerte que aun cuando el artículo 189 del propio 
ordenamiento prescribe que el órgano jurisdiccional procederá al estudio de los conceptos, en 
atención a su prelación lógica, y privilegiará, en todo caso, el estudio de aquellos que, de resultar 
fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso, dicha prevención legal sólo se actualiza 
cuando al impugnarse la parte favorable de la sentencia o resolución se advierta que se admitió a 
trámite, se estimó procedente y fundado el recurso de revisión y, aun en esa hipótesis, el mayor 
beneficio únicamente puede serlo la inconstitucionalidad de normas. Así, la superación del 
mencionado impedimento técnico para analizar los conceptos de violación cuando se impugna 
junto a la parte desfavorable de la sentencia dictada en el juicio de nulidad, aquella otra que es 
favorable al actor, debe exigirse en todos los casos, puesto que la técnica de estudio de los 
conceptos de violación no puede soslayarse bajo un pretendido control de convencionalidad ni en 
aplicación del principio pro persona, porque la excepcional procedencia del examen de conceptos 
que buscan un mayor beneficio por inconstitucionalidad normativa no es irrazonable ni establece 
cargas excesivas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 359/2013. Aceros Generales, S.A. de C.V. 9 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Luis Alberto Calderón Díaz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
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AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN SU TOTALIDAD, CONTRA SENTENCIAS 
DEFINITIVAS DICTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
AUN CUANDO SUS RESOLUTIVOS DECLAREN LA VALIDEZ DE UNO DE LOS 
ACTOS IMPUGNADOS Y LA NULIDAD DE OTRO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 170, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE LA MATERIA). 
 
El amparo directo promovido contra una sentencia definitiva dictada en el juicio contencioso 
administrativo, procede en su totalidad, cuando los resolutivos decidan la validez de uno de los 
actos impugnados, aunque también declaren la nulidad de otro, puesto que, en ese caso, basta 
que la resolución reclamada sea en parte desfavorable al particular, para estimar que se actualiza 
el supuesto genérico de procedencia del juicio constitucional previsto por el artículo 170, fracción 
I, de la ley de la materia, contra sentencias definitivas o resoluciones dictadas por los tribunales 
administrativos, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, pues aun 
cuando en la demanda se impugne al mismo tiempo la parte de la sentencia que resultó favorable 
al actor, no es el caso de declarar la improcedencia del juicio en cuanto al resolutivo que favoreció 
las pretensiones del demandante, por no haberse satisfecho el supuesto de procedencia 
excepcional contenido en la fracción II del mismo precepto, cuando aquellas sean favorables al 
quejoso -hipótesis en la cual se estimará procedente el juicio para el único efecto de hacer valer 
conceptos de violación contra las normas generales aplicadas, y se tramitará únicamente si la 
autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa, 
donde el Tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al citado recurso y, sólo en el 
caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones 
de constitucionalidad planteadas en la demanda-, ya que el amparo no puede ser al mismo tiempo 
procedente e improcedente respecto de una sentencia o resolución dictada por un tribunal de lo 
contencioso administrativo, con independencia de que un resolutivo sea desfavorable al particular 
y otro no, si tiene el carácter de definitiva, y ello es suficiente para estimar que procede en su 
totalidad el amparo, sin embargo, el Tribunal Colegiado de Circuito hará, en la parte considerativa 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

27 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52228 

de su resolución, la calificación de los conceptos de violación enderezados contra el resolutivo que 
concluyó favorablemente para el actor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 359/2013. Aceros Generales, S.A. de C.V. 9 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Luis Alberto Calderón Díaz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. LA OMISIÓN DE EXHIBIRLO CUANDO SE 
OFRECIÓ COMO PRUEBA POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SI ÉSTE NEGÓ LISA Y LLANAMENTE LOS HECHOS CON 
BASE EN LOS CUALES LA AUTORIDAD DEMANDADA EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, CONLLEVA QUE ÉSTA SE ENCUENTRE 
OBLIGADA A PROBARLOS. 
 
El artículo 14, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone 
que cuando el demandante ofrezca pruebas documentales, puede proponer como medio de 
convicción el expediente administrativo en que se haya dictado la resolución impugnada, 
integrado por la documentación relacionada con el procedimiento que le dio lugar, es decir, la que 
corresponda al inicio del procedimiento, los actos administrativos posteriores y la propia 
resolución. Esa previsión también se encuentra contenida en el numeral 24 de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, cuyo segundo párrafo acota, además, que no se considerarán 
expediente administrativo los documentos antecedentes de una resolución en la que en las leyes 
no establezcan un procedimiento previo. No obstante, dichas normas no establecen una 
consecuencia a la omisión en que incurra la autoridad demandada al no presentar el expediente 
administrativo que le sea solicitado, por lo que es dable acudir a las reglas generales de valoración 
de las pruebas contenidas en el ordenamiento inicialmente referido, a fin de dilucidar la 
trascendencia de esa conducta procesal. Así, su artículo 42 establece la presunción de legalidad de 
las actuaciones administrativas, salvo que el particular niegue lisa y llanamente los hechos que las 
motiven, caso en el cual, las autoridades deben aportar los medios de convicción que los 
demuestren. Por tanto, pese a la ausencia de sanción procesal a la omisión de exhibir el 
expediente administrativo ofrecido como prueba por el actor en el juicio contencioso 
administrativo, si éste negó lisa y llanamente los hechos con base en los cuales la autoridad 
demandada emitió la resolución impugnada, ésta se encuentra obligada a probarlos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 429/2013. Vitalizadora Rodríguez y Nieto, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica. 
 
Amparo directo 430/2013. Grupo Piletas, S.A. de C.V. 26 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. 
 
Amparo directo 474/2013. Quinn México, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arturo Amaro Cázarez, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña. 
 
Amparo directo 526/2013. Deportivo Súper Líder, S.A. de C.V. 14 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica. 
 
Amparo directo 651/2013. 16 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto 
Rojas Caballero. Secretario: Nelson Jacobo Mireles Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. SU REGLAMENTO INTERNO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ENERO DE 2006, ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
De las consideraciones vertidas por el Pleno de la citada comisión al emitir el ordenamiento 
mencionado, se advierte que éste constituye un acto materialmente legislativo, cuyo dictado 
encuentra fundamento en una cláusula habilitante prevista en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y al tenor de la cual una autoridad administrativa 
diversa del presidente de la República fue dotada de la atribución para emitir disposiciones 
generales. En esas condiciones y atento a lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 108/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, 
septiembre de 2004, página 220, de rubro: "CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LOS VICIOS DE 
LEGALIDAD QUE EN LA DEMANDA RESPECTIVA SE ATRIBUYAN A LAS REGLAS GENERALES 
ADMINISTRATIVAS APLICADAS EN PERJUICIO DEL ACTOR EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
IMPUGNADA EN FORMA DESTACADA.", el reglamento interno señalado posee una naturaleza 
diversa a la que corresponde a los reglamentos expedidos por el Ejecutivo Federal y, además, en el 
orden jurídico federal se ubica por debajo de éstos; de ahí que se erige como un acto 
administrativo de carácter general que, aun cuando se denomina "reglamento", es susceptible de 
impugnarse en el juicio de nulidad bajo los términos del artículo 2o., párrafo segundo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 14, penúltimo 
párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Situación para la 
que no es obstáculo el que, sin distinción alguna, tales preceptos excluyan de la competencia del 
aludido tribunal la impugnación de "reglamentos", y que en su fracción IX el diverso artículo 8o. de 
la mencionada ley procesal disponga que el juicio contencioso administrativo es improcedente en 
su contra, pues en la ejecutoria de referencia, el Máximo Tribunal del País fijó también que el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es competente para resolver sobre la legalidad 
de disposiciones de observancia general inferiores a los reglamentos que expide el presidente de 
la República, y ello conduce a sostener que el vocablo "reglamentos" que se emplea en los 
invocados artículos, está referido a las disposiciones de observancia general que emite el titular 
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del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades conferidas en el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; característica que no satisface el 
reglamento interno que nos ocupa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 10/2013. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 27 de diciembre de 2013. 
Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Eugenia 
Martínez Carrillo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2006104  
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AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO. 
 
El artículo 107, fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que la parte que obtuvo sentencia favorable puede promover amparo 
directo adhesivo, cuando tenga interés en que subsista el acto reclamado. Por su parte, del análisis 
de la contradicción de tesis 318/2012, resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión de 14 de noviembre de 2012, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 
1a./J 141/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 435, de rubro: "AMPARO ADHESIVO. DEBE 
ADMITIRSE Y TRAMITARSE CON INDEPENDENCIA DE QUE NO EXISTA LA LEY SECUNDARIA QUE 
DETERMINE LA FORMA, TÉRMINOS Y REQUISITOS EN QUE DEBA PROMOVERSE.", se aprecia que la 
intención del Constituyente Permanente de incluir tal medio defensivo es hacer efectivo el 
derecho fundamental de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17 constitucional, lo cual, de 
suyo, excluye la posibilidad de que alguna autoridad, aun teniendo el carácter de demandada en el 
juicio contencioso administrativo, pueda beneficiarse de este derecho, pues, por un lado, no deja 
de tener el carácter de autoridad y, por otro, no es sujeto de la tutela constitucional que otorga el 
juicio de amparo, salvo que defienda sus intereses patrimoniales, único supuesto en el que, de 
conformidad con los artículos 7o. de la Ley de Amparo vigente y 9o. de la que rigió hasta el 2 de 
abril de 2013, cuenta con legitimación para ello; por ende, dada la falta de legitimación de la 
autoridad demandada en el juicio contencioso de origen, tal adhesión debe desecharse. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 437/2013. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 11 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: Luis Huerta Martínez. 
 
Amparo directo 520/2013. Siefore Azteca Básica 4, S.A. de C.V. 7 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Ismael Hinojosa Cuevas. 
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Amparo directo 627/2013. Truper Herramientas, S.A. de C.V. 4 de diciembre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: Enrique Flores Suárez. 
 
Amparo directo 772/2013. Pemex-Exploración y Producción. 29 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Silvia Martínez Aldana.  
 
Amparo directo 634/2013. 7 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García 
Sandoval. Secretario: Ismael Hinojosa Cuevas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. 
 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de 
que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "regla 
probatoria", en la medida en que este derecho establece las características que deben reunir los 
medios de prueba y quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo 
válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado. 
 
Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 123/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Carmen Vergara López. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
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Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de 
que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como "regla de 
trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho 
establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En 
este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida 
posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 
culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de la pena. 
 
Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
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Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Amparo en revisión 359/2013. 11 de septiembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
Tesis de jurisprudencia 24/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. 
 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de 
que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "estándar 
de prueba" o "regla de juicio", en la medida en que este derecho establece una norma que ordena 
a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado 
pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la 
persona; mandato que es aplicable al momento de la valoración de la prueba. Dicho de forma más 
precisa, la presunción de inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos 
normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para 
considerar que es suficiente para condenar; y una regla de carga de la prueba, entendida como la 
norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de 
prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho estándar 
para condenar. 
 
Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 123/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Carmen Vergara López. 
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Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis de jurisprudencia 26/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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